Montevideo, 27 de marzo de 2017.

Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Defensa Nacional

Andrea Amarillo 

E.E. N° 2017-17-1-0001529
Ent. N° 1189/17

Oficio N° 2431/17

Transcribo la Resolución N° 977/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 22 de marzo de 2017:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) relacionadas con el Convenio a suscribir con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que dicho  Convenio tiene por objeto que la CND realice por cuenta y orden del MND y de acuerdo con sus instrucciones “las tareas de elaboración de  los pliegos, llamado a licitación, participación en el desarrollo del procedimiento licitatorio, estudio de ofertas, integración de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y elaboración de contratos y demás documentos que sea necesario suscribir, supervisión de las obras, así como la administración de fondos necesarios para la remodelación de infraestructura en el Área de Control Integrado (ACI) en la ciudad de Fray Bentos”;
 2) que asimismo la CND contratará los técnicos que el MDN le solicite y de acuerdo con los términos de referencia que le sean entregados a esos efectos;
 3) que los recursos destinados a la ejecución del Convenio serán aportados por el MEF y  ascenderán hasta la suma de U$S6.000.000. Dichos fondos serán transferidos por el MDN  a la cuenta especial que la CND abrirá en el BROU exclusivamente a estos efectos;  
 4) que tanto el MDN como el MEF podrán realizar aportes adicionales si lo entendieran necesario y pertinente para el cumplimiento cabal del objeto del Convenio, siendo los gastos y comisiones bancarias de cargo de los fondos aportados por el MDN;
 5) que la CND rendirá cuentas de los gastos derivados de la ejecución de presente Convenio, conforme con lo dispuesto por los Artículos 132 a 136 del TOCAF (Decreto No 150/012), y la Ordenanza  Nº 77 del Tribunal de Cuentas; 
 6) que la vigencia del presente Convenio será desde su suscripción hasta la recepción definitiva de la obra efectuada en el plazo establecido en el Plan de Ejecución. Las partes podrán prorrogar dicho plazo “dentro de los 30 días siguientes a la fecha prevista para la recepción definitiva”; 
7) que no consta el Plan de Ejecución de las Obras; 
8) que por concepto de honorarios la CND percibirá:

i) por la elaboración del anteproyecto de las obras a realizar en el Área de Control Integrado de Fray Bentos, la suma de $ 1.800.000 más IVA, que será abonada en un plazo máximo de 15 días contados desde la suscripción  del Convenio;

ii) Pagos mensuales de $ 25.000 más IVA, que serán exigibles desde la firma  del Convenio y hasta la recepción provisoria sin observaciones de las obras y $15.000 más IVA, desde la recepción provisoria sin observaciones de las obras hasta la recepción definitiva;
iii) por concepto de elaboración del pliego de la licitación, evacuación de consultas, evaluación de ofertas y adjudicación de la obra respectiva, un pago de $ 820.000 más IVA, exigible contra la publicación del llamado,

iv) al momento de aprobación de Proyecto Ejecutivo, un pago de $ 700.000 más IVA; 
v) por concepto  de pago por supervisión de obra, será el monto mayor entre $30.000 y 2,55% de lo efectivamente pagado mensualmente por avance de obra al contratista (incluyendo leyes sociales e IVA), a partir del inicio de obra. Dicho porcentaje se cobrará en función del avance de obra, y en caso de aplicarse el monto mínimo mensual, se efectuará a mes vencido;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al MDN y al MEF a firmar un Convenio con la CND, “quien diseñará el anteproyecto de las obras, elaborará el pliego, participará en el desarrollo de la licitación y realizará todo otro procedimiento que fuere necesario para la concreción del proyecto de reestructura del Área de Control Integrado del Puente Internacional “Libertador General San Martín” en Fray Bentos, departamento de Río Negro”; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 229 del Decreto Ley Nº 14.157 compete al Ministerio de Defensa Nacional “la coordinación de la planificación y el control de ejecución de los programas presupuestales de sus dependencias, así como del uso y empleo de los recursos y medios asignados, que estarán regulados por las normas generales en la materia”;

 2) que el Artículo 2 del Decreto Nº 650/990 de 18 de diciembre de 1990 incorpora al Programa 01, Administración Superior del inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”  la Dirección Nacional de Pasos de Frontera;  
 3) que el Numeral 25 del Artículo 5º del Decreto Nº574/974 de 12 de julio de 1974, en la redacción dada por el Artículo 1 del Decreto Nº 650/990 de 18 de diciembre de 1990, atribuye al Ministerio de Defensa Nacional la “coordinación en lo pertinente de la actuación estatal en los Pasos de Frontera, sin perjuicio de la competencia específica de los demás ministerios”;
 4) que de acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº 442/997 de 13 de noviembre de 1997, al Ministerio de Economía y Finanzas le compete “la conducción superior de la política nacional económica, financiera y comercial; coordina su planificación y efectúa la programación y control de su ejecución, así como la administración de los recursos públicos de todo origen, de acuerdo con prioridades establecidas, contribuyendo al desarrollo económico y social del país”  y en particular “administrar la Hacienda Pública”;
 5) que, sin perjuicio de lo expresado, los recursos y las fuentes de financiamiento del Estado se determinan por las leyes nacionales o los decretos de las Juntas Departamentales en su caso (Artículo 4 del TOCAF), y dichas normas presupuestales constituyen autorizaciones legales para gastar en los grupos y objetos previstos, y en el caso no se indica con cargo a que partidas el Ministerio de Economía habilitará los recursos para atender los gastos emergentes del presente Convenio;
 6) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona pública no estatal,  que tiene entre sus  cometidos  “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;
 7) que las facultades conferidas a la CND para realizar llamados públicos de expresiones de interés, integración de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, evaluación de las ofertas, adjudicación de las obras y elaboración de los contratos, contravienen las normas preceptivas aplicables a la contratación compiladas en el TOCAF, ya que se está encargando a la CND la prestación de servicios que deben se ejecutados por el organismo en razón de sus cometidos;
 8) que al no adjuntarse el Plan de Ejecución, no consta el plazo de vigencia del contrato (Resultandos 6 y 7), ni cuándo se producirá la entrega provisoria y/o definitiva de las obras, estipulándose honorarios hasta esas fechas que no están determinadas (Resultando 8 Literal ii);
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Proyecto de Convenio remitido y los gastos emergentes del mismo, en virtud de lo establecido en los Considerandos 5) a 8) de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Auditora Destacada ante el Ministerio de Defensa;  
3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.”
Saludo a Usted atentamente.
aa

